
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

        Proceso No.: 110013103038-2023-00191-00 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 599 del Código General del Proceso 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres 
que de propiedad y/o posesión de los demandados SEIKO GROUP S.A.S. y YURI 
SILVANA CASTAÑEDA VICTORIA que se encuentren en la a Calle 5 Sur 51A-66 
Barrio Guayabal de la ciudad de Medellín - Antioquia. Limítese la medida a la 
suma de $565.000.000.oo M/cte.  
 
Para tal fin se comisiona con amplias facultades, incluso la de designar 
secuestre, al Señor Juez Civil Municipal –Reparto de la ciudad de Medellín 
Antioquia. Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley. 
 
Se le fijan como honorarios al secuestre que se designe por su actuación en la 
diligencia, la suma de $300.000,oo. M/cte. 
 
SEGUNDO. EMBARGAR Y EFECTUAR LA RETENCIÒN de la quinta parte del 
excedente del salario mínimo y/u honorarios que reciba la demandada YURI 
SILVANA CASTAÑEDA VICTORIA en la sociedad SEIKO GROUP S.A.S,. 
 
OFICIAR al pagador de la referida entidad, limitando la medida a la suma de 
$565.000.000.oo., junto con las advertencias de que trata el Parágrafo 2º del 
artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 
  

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 
JCHM 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 4 hoy 23 de enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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